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DE LA PROVINCIA

OFIGIAL
ÓE VALLADOLID

S.E PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LÓS FESTIVOS
■' PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Arto. • • - 
Semestre . . 
Iflniestre.. .

. . 7S pesetas;
. .50 ,
. , 30 -

>}úrrtéro suelto, cincuenta céntimos.
' tdiclus de pago y anuncios de interés 

paitic*lar, se inseüarán a una. peseta 
la linea.

Láfe-leyes tíbligarán en la Penltísula. islas adyacentes. Canarias v territorios de África 
fletos a la legislación peninsular a los veinte .días de su promu lgación, si ea ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine Ia ’ 
Iñsefclóh de la ley efl el Boletín Úficial del Estado, -^rtíéuló 1;° del Código Civil.) 
La jgno'rancla dé lès leÿes ñO excusa dc. su cumplimieuto. / Inmediatamente que los • 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLEtfN dispondrán que se dejé un ejemphir

-en el sitio de cosfumbré. donde pertnanéceriS hasta él recibo del siguiente.

- > PUNTO* DE SUSCRIPCIÓN

^tt^ia Iníervención de la Diputación 
durante las horas de- oficina.

■ Toda là correspondencia se dirigirá al 
Administrador del- Boibtín Oficial^ ' 

Suscripciones y anuncios se servirán
■ previo pago. .-
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- ÍDMIMSmM PROIllNElíl

Jefatura de Obras Públicas 
de là provincia de. VaUadoJid

COÑVOCATORIA-^PaRA CUBRTIT SÉIS" PLAZAS 
VAGANTES EN LA PLANTILLA DE ÍPEONES CA

MINEROS DE ESTA .PROVINCIA . V,VE1NTE DE 

ASPIRANTES, EN EXPECTATIVA DE DESTINO

Autorizada esta Jefatura por resolu
ción de la Dirección general de carréte- 
ta.s y caminos vecinales de fecha 28 de 
junio de' 1947 para celebrar e!, oportuno ’‘ 
concurso a fin de cubrir seis plazas va
cantes de peoné^ caffiineros y veinte de • 
aspirantes en A pee ta ti va dé ser nom
brados 0ari^ ir cubriendo Jas vacantes 
que en.lo sucesivo se produzcan^ con el 
jornal diario de diez pesetas, he acórda-^ 
do señalár él plázo dé -sesenta días, cofi- 
tadós desdé la publicación de este anun
cio en tt^Boletin Oficial del Estado, 
para que los interesados presenten la 
documentación reglámentaría y sufran, 
en. las fech.^s que^se• indiquen, el exa
men de apfifud-correjspondlénte. •

Los ’concursan tes deberán poséer los . 
conocinyentos' que señala el.artículo 
tercero del vigente Í^eglamento orgáni- ' 
co del Cuerpo de camineros dél Estado.' 
aprobado por decreto de 23 de julio de 
^^^^' publicado en el Boletín Oficial 

^^^^^d de 8 ,de agosto siguiente, 
íobre los cuales hán de versar los exá- 

que eh sTi^día se célebren, '
t j^^ ^^ distribución de las-plazas se" 

^^ cuenta la ley de 25 de agosto -. ? 
-’ oJ^den de la Presidencia del

Gobierno de 16 de agosto de 194Ó, adlá- 
ratoriayde la citada ley, y a lo preceptua- 

0 en el artículo 17 del Reglamento para 
a aplicación de la leÿ de Protección a 
aniiiia numerosa, aprobado por decre- 

r? ? j ^ ’^^ marzo de 1944 (Boletín Ofi- 
tpp Xv ^^^^o de 10 de abril siguien-

L debiendo justificar documentalmen- 
J °® ^^^cursántes, a quienes- puedan 
dp^^ k ®^^®® disposiciones su condición 
p- ’^^uallero mutilado, ex-combatiente, 
ppíi^^A ^^^°' ®'- huérfano ' o dependiente 

nomicamente de las víctimas, de la

guerra y beneficiario de familia nume
rosa. Lós ex-combatientes débérán ade
mán justificar habér alcanzado, por 10 
menós, la Medalla de la Campaña o 
réunir Las condiçiobes que .para su 
obtgneión Se precisan.

Condicionés para solicitar ei ingresó
^i se trata de obreros afectos a los 

servicios, de la Jefatura que se halfam 
trabajando más de dos años, sin »15 
terrupcióñ ni nota desfavorable, o hijos 
de peones camineros:

a) No tenér defecto físico 4pe impo- 
«íbilite o entorpezca el trabajo? ní'pade- 
cer enfermedad trónica que pueda oca
sionar invalidez parcial o total, lo que 
sé justificaijá con el correspondiente 
certificad^, médico. ,

bU No habér sufrido condena ni exr 
pulsión dé otros Cuerpos u Organismos 
del Estado, acompañándose. al efecto 
certificación de ántécedenteSi penales 
expedidos por- la Dirección .General de 
Prisiones, : . . , ,

c) - Haber obsérvádo buena conducta 
según certificación de la Alcaldía co
rrespondiente o de la Jefatura locaí de 
Falange Española Tradicionalista y dé 
láSjONSj .

d) Haber cumplido e! servicio militar 
activo y no excedér de cuarenta años de 
edad, debiendo acompañ^rse documen- , 
to militar acreditativo de haber cumpli
do los deberes del servicio rhilitar activo 
ÿ ^ftlda (Jél Registro civil le^lizada, sí. 
no ^corresponde a la Audíerloá Territo
rial dé Valladolid. -

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo; las anteriores, condiciones, y 
además:

e) Teller edad' mayor de ve^titrés 
años y toenos de treinta y cinco,.

Todos los documentos citados, que 
pódrán ser acotopañados de cuantos 
otros crean convenientes los interesa
dos, para acreditár méí(tos, se presen-^ 
tarán directamente en unión de la soli
citud dirigida al señor Ingeniero jefe, dé 
Obras Públicas dé ésta provincia, rein
tegrada eón póliza de 1,50 pesetas, en Ja 
Secrétaría de esta Jefajíura, sita en la 
calle del Salyador, número 6, a. horas 
hábiles de oficina, durante él plazo de 
sesenta días primeramente citado.

Examinados los documentos presen
tados se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el dé esta provincia la 
refación de los índivldljos* que retinan 
las condiciones exigidas y isc les fijará 
día, hora y lugar para los exámenes qué 
efectuarán ante el Tribunal qüé-opórfa< 
ñaménfe se desigriará. , -
> Valladolid, 3 de julio de 1947. -El Inge» 
niero jefe, Gonzalo Alonso.-Rubricado,

L; .«.245

Ctyiifedefacíóii Hidrográfica -

ÍNFQRMÁCIÓN .PÚBLICA SOBRE DEVOLUCIÓN-

; . DE FIAÑZA , -

Habiendo sido aprobadas por la Su- 
périoridad la recepción tíefirtltiva y la 
HqúIdaelón dé lasulxas -Correspondien^ 
tes a lós q uince primeros^ es ta jos del 
édificio pata la ceñtrál hidroeléctrica de 
láypresa dé Sañ José, /en Castronuño; sé 

.hace públiéo por medio del présertte 
anuncio, en Virtud dé lo preceptuado en 
las dlsposicloaeÿ vlgéntés, que- » va a 
proceder a la devolución de la fianza 
constituida para responder de süs obli
gaciones, por el destajista don José Ri
cardo Bravo Muñiz, domiciliado en Ma
drid, callé Trafalgar, 14, 2.“ derecha, ád- 
judicutorlo de las referidas obras.

Los que pudieran tener algún Crédito 
contra dicho contratista por, jornales, 
materiales. indemniga^^ionéS die accidep; 
tes del trabajo o por otros conceptos 
que afecten .a. ih obra de'que se trat,a» 
deberán formular sus reclamaciones ari- 
tè el Juzgado correspondiente y justifi
car en esta Delegación .haberío verifica
do. en el plazo máximo de treinta' días 
a contar desde el siguiente a la publica
ción del presente anuncio-çn el «Boletín 
Oficial» de: la provincia de VaHadolidi -

Una vez transcurrido dichoplazo, se
guirá la tramitación del expediente para * 
la devolución dé fianza. -

Vailadolidi 8 de julio de 1947;—El In- 
génlér<!ujiefe deja 1.* sección, Jtían B. . 
Varela/' 
- f 2.277
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15 de julio de 1947

Î MHTIUtIÚM MDNimi
Bercero

Aprobado el presupuesto/ordinario 
para este Munlcipío y año de 1948 y or
denanzas de arbitrios.se anutícia su ex
posición al público por término de quin- 
ce¿¿áJÍa4.Qs. efectos d* '

)úbH

23-

r ^^f¿¿nésT 2y^ 
i alcalde, Emilio»Rv***.g 7TM*-f *57**1

o»: 4DMIN1STRAE1ÛN DE mU '

P,>M—^■^-^"^¿rcey J^de julio s, 
^ # 13 «^^ «eóawbt Rodngut

ICastrok

^18

.^^.tajclpal

Ic^ '
ic pales de este Ayun- 

¿ USarfiiSh^S^Bw^^ondiente al ejercicio de 
1946, sus justificantes y el dictamen de 
^a Comisión, quedan-expuestos ai públi
co eri' Secretaría por término de quince 
días, durante los cuales y los ocho sl-
guíen tes, podrán formularse por escrito 
los reparos u observaciones que estimen 
pertinentes contra expresados docu
mentor) conforme dispone el número 

.segundo del artículo 352 del Decreto'de
Tel. presup’^, „ _ _. 

ordinary para el corriente ejercicio, así 
IcéUSl'^bién el presupuesto extraordi- 
w««rW£tí9^a la construcción de un grupqr , j i

ft .'CO^^^iectos escuelas unitarias, se exponed ^ itíWl{4^ ^W¿ 
ambos-ai público por un plazo de quinc^ alcalde, TeoiroWíf H 

,>**~^=*‘-'“'-TÍ4W9?*p«ía qír recíamáciones 
• - 26 d« '•

alcalde. A onio >^.| 
^»1» t-W<<|- “
3* verd

75-91

.947. ÍÉ .’‘.***>**’^

:iW!<JH3M^r. — El

j-924

ridóse acor unta-.
i .^i4bAWÚ mi prest “’^^'''^^^S^áion del 

A^. -día-^-dy^ mes actuaj-A oportuna pro—
’ puestíde habilitación de crédito, impor
tante cinco mil doscientas cincuenta 
pesetas, por medio de superávit, para

’ atender al pago de estancias de enfermos 
no pudierites». en establecimientos hené- 
fico-Jirovlnciales,. .queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento,^ por espacio* de quince días 
hábijes él oportuno expediente, al objeto 
de oír reclam , : ’'^ -

-30 de junio

* « y « «^S^^S^p*
**1 ♦

IMSRS

>^,lonso

3n , . , 

Ayuntamiento
nino de qm^-^Udias. se halla 

fiá:^l 'público la ordenanza sobre
S. CONTPíW^PHl^ personal de transportes apro- 

■ bado por la-Corporación", para su exa'

»iiaoK WMSg. ^ de 1947,-

nM«RC A ai

. "r /i ï- Ais'ôônii^ÿue 
EI alcalde,?Al 

4 t

| y 2.226-921

municipales
ienfes^I ejercicio de 1946, se

Unción
•«pifti®A1^6>ntribuyentes para el im- 
ÇGÎMTlOTWîRî^al sobre circulación de 
vehículos y transito de'animales por la 
vía pública, con arreglo a la ordenanza 
establecida al efecto; se anuncia aquel
al público por espacio de diez días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, a efectos 
de su examen y reclamación por las per- 

.-^biJA^iere^^y’enélconrorendidas. 
; * Palazuelo ae vi ¡db ,■ 
i^#»m«íd|id4íí) 4^|1

i de

5

^ 5es@5tMovible :^^g’^■fians

1 aniñes to en la Secretaría de _
este Ayuntamiento por plazo de quince/ 

ww—watí^áWiftíó kOs elect"^ de./reclamaciones. ,

«’«úSÍWiSíSoÍÉ®^'

- 'Mí;
‘«=<<r^Tf#i

93 - 922 ■

r-El ai-

o apro'
WRE AaC municipale!»'Xc^..7/¿.z46 ebn 
at COMHÍle^FRlffjfesultado- - 

Ingresos. . . . ,' -
Gastos, ;
. Existencia en Caja-'

EDICTO

Don Evaristo Graíño Noriega, presidetí- 
te de la Audiencia Territoriai de Va " 
lladolid y del TribunaL Provincial dej’^ 

- lo contencioso-adminlstrativo de la í 
misma. -

'Hago saber: Que por el procurador/ 
don Pedro Sánchez Merlo, en nombre y / 
representación de doña Felisa Fresco ■ 
Tomás, mayor de edad, viuda y vecina i 

. de Villavicencio de los Caballeros, se ha / 
interpuesto recurso contencioso-admA 

■nistratiyo de plena j'urisdjeción ' sobre 
revocación del acuerdo del Ayuntafnien- < 
to de Villavicencio de los Caballeros, de 
13 de abril dej corriente año, por?el que 
se anuló con carácter retroactivo al pri
mero de enero del actual año la gratifi- j 
cación que,sobre la pensión de viude-/^ 
dad, la fué concedida a la recurrente pot 
acuerdo de 16 de diciembre de 1244,, por i 
haber desaparecido las causas que mo-, ? 
tivaroii su concesión. .

Lo que en cumplimiento de lo acorda- 
dd por éste tribunál provincial de lo ■ 
contencioso-administrativo, en previ-7^ 
dencía de esta fecha, se hace público : 
por medio.del presente anuncio pataco- , 
nocimiénto de .los que tengan interés di- ? 
recto en el negocio y quieran coadyuvar ; 
en él a la administración.

Valladolid, a ocho de julio de mil no
vecientos cuarenta y 'siete.-Evaristo./ 
Graíño. ' ¿

A^**«sAr exw^^ a quíeu acrédite sér-' 
ifsu-dii eñcb un ír Vveja blanca, esquilada. 
cuyaWfe^Wl gacha, con changarra, 
melada lado izquierdo, con letra confu- 
sa. marcada en oreja izquierda, con 
cuarto para adelánte y en Ja derecha 
con orquilla y muesca atrás.

Dicha oveja ha sidoJiaHada sola eh el. 
término y se agregó a ganado de esta

íTrórre de Esgúeyb. 6 d« ’ W-

p^f « ♦?»TÍIL WW^ Ï
f-

■efe ''

2.288 \

juzgados de purini era instancia ; í 
é instrucción ;

'Corn

WIM ^

,”Í «ano a, «.^..^-n^lá 
;o. en ia'Secretaría

laño ds

’ durante quince días

,.»-4^d ?ar¿

alcalde, S, vázquí z, „?
SE1

Í27

Cuentas 1'
il se hállafrde máñifiesto

/] 'ñalmentJlMBJl^rAJi\ ,
~ 1 Mx- -•-n ebn.e|«aWfelWW#<%®^ hallafrde rnanifiestc 

arpdoheo en la Secretaría de este Ayun-
23.603,59
18.034,48

5.569,11

tamlento.por el plazo de quince días, a
los efectos de lo dispuesto en el artícu-

Créditos pen> । 
Débitos peno

TO 11:536,50
540,35

lo 352 del decreto de‘ 25 de -enero de 
^946.' ;

Tiedra, 4 de julio d^9,47. — El alcalde.

!*M* >i*v^

- - TíMgRFA (UtM

^ áW9W«l« 4> 928

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández. ni«' 
'gistradó. juez- de prímera instáncia e 
'instrucción del-distrito número 2 de 
esta ciudad -de Valladolid-.

Hago sáber: Que en los expedientes 
de responsabilidades políticas, seguidos 

. contra Irene Alvarez Cienfuegos, Salva* 
dor Montes dé Aza, Fernando Fernán' 
dez García, Pedro Fernández González,. 
José Llanáza Zapico, Orencio Gallegos, 
Alfredo García Conde, José Garrote le* 
bar, Joaquín Hernando Muñoz, Tomás 
Gómez Piñán, Arturo Pérez Martin, 
Juan Antonio Poveda. Francisco La^o 

.Rubio, Juan Sánchez Sánchez, Nemedio 
. Conde Maestro. Antonio Morencia Fer

nández, Marcos de la Fuente Alo^o, 
■í Leonor San José, Manuel Núñez, Ma- 

nuel Matesanz Sacristán, Sebastián bg'' 
do Fernández y José Torres TréviñOi po 
la Comisión Liquidadora'de Responsa* 
bilidades. Políticas y, por auto de fecta 
seis de’agosto de 1945, se han sobreseí 
provisionalmente tales'expedientes, 
mandando'se dejen sin efecto las/ne 
das precautorias adoptadas, que se ca 
celen las anotaciones preventivas si 
hubiesen producidoey todas cuantas ligencias estuvieren ácordadas por v 
tud de las prescripciones de la Ley °® . 
de septiembre de 1940, ÿ qu.é se devu

MCD 2022-L5



15 dé juliO' de l947 3,

van los bienes intervenidos a los Intere
sados, así como los productos líquidos 
de los mismos.

y con el fin de que tenga la publlca- 
1 dón correspondiente y sirva de notifica

ción a algunos de los expedientadQS en 
ignorado paramero, expido el presente

■ edicto, , -
Dado en Valladolid,_a cinco de julio 

de mil novecientos cuarenta y siete, —El 
secretario, Celedonio de Barrera,

‘ 2.257

VALLADÓLÍD.-NÚMERO 2 .

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de. instrucción del dis- , 
trlto nûmero dos de Valladolid y su 
partido. ' '•

Por él presente se, deja sin efecto la 
requisitoria fecha 31 dé octubre de 1946, 
que referente al procesad^ Miguel Morer- 
ia Blázquez, en causa número -376 de 
1946, sobre estafa, se insertó en él «Bo
letín Oficial» de esta provincia, núme- 

. fo 252, de ,fecha 11 de noviembre de 
1946, en atención a haber sido habido 
el procesado y feducido a prisión.

Dado en- Valladolid, a 5 de julio de 
1947.-Mariano Gimeno.,— El secretarlo, 
Celedonio de Barrera, -

' " 2.258-

, VAUADOLÍD.-NÚMERO 2-

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de instrucción^el dls- 
trifb número dOs de Valladolid y su 
partido., '

Por el preMnte se cita ante este Juzga
do,en término de cinco días, a la per
sona que hiftiere dejado - abandonado. 
■en la -plataforma superior-del, tren nú-„ 
mero 27, correo expreso Madrid-Gijón, 
enla noche del 23 al 24 de mayo, en la . 

^estación de esta ciudad, uñ saco o tale
go negro, conteniendo un revólver cali
bre 38, especial, tipo americano, marca 
a ^“ Service CTG, número 
328.561, cargado con seis balas, así 
como de las personas que pudieran dar. 
tazón de quien pudiera ser atqúélla, 
apercibíéndoles que, dé no cómparecer, 

®^ consiguiente perjuicio.
^” .Valladolid, a 5 de julio de ‘ 

W7.-Mariano Gimen©,—El secretario, 
''-eledonio de Barrera^ ,

2,262

VALLADOLID.-NÚMERO 2

, ®on Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de instrucción del dis- 
hlto. número dos de Valladolld,.y su 
partido.

P’^®’®”^® ®® encarga a todas las 
■ autoridades, la busca y ocupa dón de un 
a”.®’ ®h8 traído eh la noche del 25 al 26 
diJ^j *^ ^ ■ ™®’ ® Augusto -Dos Santos, 

p ? estaba -pernoctando en las ori
na! > 1 ^ Pisuerga^ en las InmediaCio- 
auS^ Puente Mayor, de esta capital, y 
¡u , “®^®tición del autor ó autores, del

P^^J^tidolo todo .á disposición 
rto,/*® Juzgado, en causa núúiero 239 de 

sobre hurto. . 1

; SEÑAS DEL SEMOVIENTE

Un asno de, cuatro años, color castaño 
anegrado, algo rozado en la parte supe
rior, herrado de las cuatro extremidades,, 
medias carnes, una pequeña herida de
bajo de la barbé, producida por la cade
na,-y como característica ^special que 
los dos .dlentes de la parte inferior que le 
han salido este año, lo han hecho para 

.adentro., ’
Dado en Valladolid, a 5 de julio de 

1247. -^Mariano Gimeno. —El secretario, 
Celejdonio de Barrera.

> 2.263

VALLADOLID.-NÚMERO 2
REQÚISITORÍA

Valverde Gil, José María; de 35 años, 
hijo de José y María, natural- de»Albolo- 
duy (Almería), de profesión técnico elec
tricista, 'que tuvo su última residencia 
én Valladolid, cuyas demás circunstan
cias y' actual paradero se desconocen, 

, comparecerá en el término de diez días- 
ante el Juzgado-de instrucción número 2 
de Valladolid, al Objeto de constituirse 
en prisión, decretada en sumario núme
ro 182 de 1947. notificarle el auto de pro
cesamiento y ser indagado, apercibido 
que, de no hacerlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugarV será declarado en re
beldía. ' -

* Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades civiles y milita
res la busca.y captura del expresado su
jeto, que caso'de ser habido, será puesto 

disposición de este Juzgadó en la Pri
sión Provincial*. ' 

Valladolid, 9 3e julio de 1947.—El se
cretario judicial, P. H.,. Santos Porres.

; 2.280

VALLADOLID.-NÚMERO 2
CITACIÓÑ-,

Nfévó Vannl, de 35 años dé edad, can
table, hijo de Angel y Pascuanili, natu
ral de Massa Grosseto (Italia),.refugiado 
político eñ Valladolid, cuyo actual pára- 
•dero sé desconoce, compadecerá en él 
término de ochó días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Valladolid, al 
objeto de ser oída.zen el sumarío núme
ro 229 de 1947.sobíe apropiación indebi
da, apercibiéndole, que de no compare
cer, le parará el perjuicio a que haya 
lugar'- , -

Valladolid, 8.de julio de 1947. —El se- ■ 
cretario judicial, P. H., Sanios Porres.

, 2.281

LEÓN
' REQUISÏTORIÀ

Amo del Pozo, Guillermo; de 61 
años de edad, viudo, jornalero, hijo dé 
Hermenegildo y María, natural y vecinó 

’ de Tran'spinedo (Valladolid),-procesado 
en sumario número 49 de 1946, sobre 
hurto, comparecerá en •€! término de 
diez días ante el Juzgado de. instrucción 
de León, con erfin de constituirse en 
prisión, contra el mismo decretada por 
la Audiencia provincial de esta capital 
en el referido sumario: apercibido de 
que, si no lo verificaÍ será declarado en 

rebeldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego ÿ encargo a 
todas las autoridades y agentes, de 4a 
policía judicial procedan a su “busca y 
captura, ingresándolo én prisión, a dis
posición de dicha Audiencia.

Teón, veintiocho de junio de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El secretario 
judicial, P. H., D. Voricés. ■

, 2.223

MEDINA DEL CAMPO
EDICTO

Don Isaac González Martín, juez de 
instrucción de la villa y partid© de 

- Medina del.Campo.

Hace saber: Que- en este Juzgado se 
sigue expediente corf el número uno 
de mirnovecientos cuarenta y cuatro, 
de la ley de vagos y maleantes contra . 
Virgilio Herreros Camazón, vecino dé 
Medina del Campo, se ha acordado se - 
saquen a tercera y última subasta pú
blica, sin sujeción ^ tipo, los efectos 
que fueroñ ocupados a dicho expedien
tado y bajo las siguientes x

CONDICIONES - -

Primera. La subasta tendrá lugar el 
día treinta y uno del actual mes, hora 
de. las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en esta 
villa, calle de Gamazo,,,número 1. sin 
sujeción a tipo. * 

Segunda. N© se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio d.e dichos efectos. 

Tercera. Que para tornar ’parte en 
dicha subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
por lo menos el diez por ciento efectivo 
del.valor.de los expresados efectos que 
sirven, dé tipo para esta, subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.
' Cuarta. ,Q-ue los efectos se encuen

tran depositados en este Juzgado donde 
podrán ver los licitadores y son los 
siguientes

EFECTOS

Cinco camisas, cuatro de lana y una 
de seda; tasadas pericialmente en cin
cuenta y dos pesetas.

Cuatro pares de medias de seda^ en 
treinta pesetas.

Veintitrés paquetes de agujas, eñ once 
pesetas y cincuenta céntimos, , 

Otros dos paquetes de agujas, más 
pequeñas, en cincuenta céntimos.

Setenta agujas sueltas, en una peseta ' 
y cincuenta céntimos . ' .

Cinco cepillos de dientes, en veinti
cinco pesetas.

Cuatro madejas de hilo, en una pesera. 
Setenta y dos lapiceros,,, en setenta 

y dos pesetas. '
Cinco bloks de papel, a cinco pesetas. 
Un frasco antiséptico, en.diez pesetas. 
Otro de-brillantina, en diez pesetas. 
Una barra de carmín, en Una peseta 

y cincuenta céntimos. ' .
Cinco cucharas y seis tenedores,, en 

treinta y seis pesetas.. * .
" • Una navaja, en tres pesetas.

■ Dos destonilladores, en Hneq^esetas.
Un cazó y un cucharón, en veinte 

pesetas. ■ .
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Un pañuelo estampado, en veinticinco 
.pesetas. ■ . ;

. Seis carretes de hilo^de seda, en quin-. 
ce pesetas.^ \

Nueve, bobihas de hilo sémi-seda, en 
dos pésetas y veínticincQ .céntimos. 
’ Otras très bobinas dç hiló efe seda, 
en dos ./pesetas y veinticinco .céntirnos. 

Un -carret&'de. hilo blaiico, en .tres 
pesetas. •
? Otro carrete de hilo negro, en tres 
pesetas.

Veintisiete cañas de zurcír, én oçho
' pesetas-v diez, céntimos. .

Una camiseta matea ' «Pastora:?, en 
siete pesetas. y

Guatro metros de tela estropeada.
Un corte dé vestido negro estrp,peado.

. Dos boinas negras apelilladas. .
Dos pares de alpargatas., en cuarenta, 

pesetas. ,
' Un par de botase en cuarenta pesetas. 

Dos cajas conteniendo cartuchos en 
número dé 178 cada cajai en cuarenta 
pesetas. - 
‘ Dadb en Medina del Carripo, a dos de 
julio de mil novecientos cuárenta y siete. 
Isaac González.—El secretario judicial 
P. H., Tomás Martínez

2,222

e

SEGOVIA . ’
-- EDICTO* .

Por el presente y en virtud de provi
dencia, del señor juez de primera instan
cia de la ciudad de Segovia.y su partido, 
dictada en el expediente que se,sigue.en 
dicho Juzgado para la declaración de 
herederos abinteSfato de doña María de 
la Paz, conocida por María de la Paz ' 
Hemereacíana Guantes Herreros, que fa
lleció en esta ciudad el. dja cuatro de 
enero del Corriente ;año, hija de Félix y 
de Leandra, natural de Castronuño (Va
lladolid), siendo de estado soltera, y no 
habiendo otorgado, disposición testa- 
mentbria, por. él presente se hace saber 
que los que reclaman su heréncla son 
su hermano de doble vínculo, don Anto
lín Guantes HetreroS: diez sobrinos car
nales llamados María-Paz, Ricardo, 

\ Gipríaiio, Agapita, Eugenio.. Leandra, 
María Baldomer^ Victoriano', Macario 
y Marciano Rodríguez Guantes, en re
presentación de su madre doña Laurea
na Guantes Herbero y otros tres sóbri-* 
hos cárnaleSj doña Juana, don LuiS y 
oofta Teófila Guantes Díez, en represeñ- 
tación de su padre don Lópginos Guari- 
tés Hérferós. '

.Y en su consecuencia se llama a los 
qué séán con iguál o mejor dérechó que ' 
los citados, para que comparezcan ante, 
éste Juzgado a recíamarlo, con los co- 
rtjfsppridiéntes documentos, dentro del 
téfiiíinó de treinta días a contár desde
la publicación del presente.

Dado en Segovia, a doce cié junio de 
iWHh^Tf^eÍ^entos cuarenta y siete.—El 

H., P. González. —y.® B.°, 
iritnera instancia, (ilegible).iM”^»

2.316-929/

1 -^Miab_..j:»^ municipales

H«BM A CAlW^DOLID.-NOMERO á 
DíL COHTRIBUYENTS e.ÉDÚLA de citación^

El señor juez municipai del distrito 
núinero dos-de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 

SJWKqraad»

en el juicio. yerbal de faltas seguido en 
este Jugado con el número .19 de 1947,, 
sobré hurto, ha acordado que Se cite 
por medió de la presente a Easebió Gar
da’Pérez, dé 17 años, hijo dé'Lorerizo y 
Marcela, hoy en ignorado paradero, para 
que el día diez y siete de julio y 
hora de lás once treinta dé sií mañana^ 

: comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en lá calle de' las Angus
tias, número 71, bajo, para asistir a là 
celebración dél juicio verbal de faltas, de
biendo rerificarlo con los testigos, y det 
más. medios de prueba de que intente 
yalefse, bajo apercibimiento, de que, si 
-no comparece, le parará el perjuicio a 

- que .hubiere lugar en. derecho, conforme 
a los artfculos 966 ^971 de , la ley dé . 
Enjuiciamiento crimínal.- ■

Y para que Conste y su inserción en ely 
^Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
catorcé'dé junio dé mil ‘ novecientos - 
cuarenta y siete. —El secretario^,- Narciso- 
Martín Sanz.

7 1.917

, , VALLADOLID.-NÚMERO 1

Doft Vf?tóríano\3úésta de la. Fuente, se
cretario habilitado det Juzgado muni
cipal número üno de Valladolid. >

Certifico: Qué en el- juicio de 4ue se 
hará mérito, se ha dictado lá sentencia, 
cuyo/encabezamiento y parte disposi
tiva, dlceri así:

Sentencia.—En Valladolid, a cuatro 
de junio de mil novecientós cuarenta y 
siete. Vistos por el señor juez don Satur
nino Gutiérrez de Juana, juez' de ascen- 

, soy/ propietario de esté juzgado muníci- 
* pal número uñó, los presentes autos de 

juicio Verbal civil, promovidos por don 
Alfonso 'García Sari Martín,, mayoj" dé 
edad, casado, obrero y vecino de esta 
ciudad, çontra don Antonio Villa Martín, 
mayor de edad,- casado; albañil y tam
bién de esta vecindad,, sobre reclama
ción de 260 pesétaS: y"

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por doft Alfonso García Sah 
Martín, contra doft Antonio Villa Mar
tín) debo’ dé coridénar y cohdeno á este 
último a que pague al priméro la éaritl- 
dad de 260 pesetas, que en dicha demaft- . 
da se reclaman, ^ín’ hacer éspecial decla
ración en corfntO a cósfas. Así pór esta 
irffi sentencia,-que sérá notificada perso
nalmente ál demandado -rebelde don 
Antonio Villa Martín, si así lo solicitare 
lá párte contraria, 0 en otro caso, en la. 
form'a prevenida en los. artíPulos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento Civil, . 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
inando y firmo. —Saturnino Gutiérrez. 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Antonió Villa 
Martín, por su rebeldía, expido y firmo 
la presente visadá^'TJor su señoría, en 
Valladolid, a nueve julio de mil nove- 
ciento^s cuarenta y siete. — Victoriano 
•Cuesta.—■V.°.B.®: Él juez municipal, Sa
turnino, Gutié.rrez. . .,

2.295

TÓRDÉSILLAS
■ * REQUISITORIA^ .

Dual Botja, Tomás; de 18'años, hijo 
de-^Antonío y Encarnación, gitano, sol
tero, sin instrucción, de estatura regu

lar,, ojos y pelo negro, nariz y boca r^ 
guiar; comparecerá ¿ante este juzgado 
comarcal de Tordesillas dentro de seis 
días, a partir de la pubHeación de la 
presente, para responder de jtdeio de, 
faltas^.que se le, siguq con el número 35' 
de.:19Ï7, por hurto. ' . .

¿Dado én Tordesillas* a uno dé julie^e 
mfl noyecientos cuarenta ÿ siete.-El 
juez comarcal, (ilegible) -^P, H., Lama 
Nieto. . S 
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Mens ones
Junta sindical focal agropecuaria 

de Villalba de la Loma.

Subasta dé pastos sobrantes
. de. rastrojeras

El día 30 de julio y hora de las doce, 
tendrá lugar en Ía Casá, Consistorial de 
esta localidad, la subasta de los pá8t|ji 
sobranteis de rastrojeras de este término 
municipai, por la teniporada que.co- 
míenza el día 1 de agosto del presente 
año y-termina el día 30 de octubrej bajo 
el tipo de tasación de 5.300# pese tas y un 
Cupo de 563 cabezas la'nares, para 782 
hectáreas de aprovechamientos, con 
arreglo a las ordenanzas .aprobadas por 
la Junta provincial de, Fonlénto Pe' 
cuario. ' •

Las propóslcionés, entendidas en pa
pel de la clase corredpohdiente p ,debl- 
daniente reintegradas, se en fregarán ine
dia hora antes de la señalada para la 
subasta, ante la mesa que se constituirá 
al efecto, bajo sobré cétrado, e irán for- 
múladas coh' arreglo al modelo inserto 
à eontinuadán, debiendo acompañar el 
resguardo dé haber depositado el 5 por 
100 del total de tasación, qüe asciende 
a'265 pesetas, en ésta Jilnta Local,.,

Los ganaderos, tanto forasteros, como 
del término^ deberán justificar su condi- 
pión de ganaderos permanentes poí mé* 
dio de la Cartilla sanitaria córrespofl- 
dfént^ puesta al día.
• Serán de querita del rèmâtantc loi 
gastós del presente anuncio’.

yniálba de la Loma, 6 de julio de 1947. 
El presiden te de la Jun ta, Fidencio* Pl 
sóneró (rubricado), . ,

* Modelo deproposición \

Don ... vecino de ..., provincia de...i 
enterado del anuncio de subasta pubm

« cado por. la Junta¿ sindical local agroj 
pecuarfa de Villalba de la Loma, en e 
«Boletín Oficial» de la provincia, núme
ro ....’del présente año, se compromete 

;a llevar a eabo dicho'aprovechamiento, 
con estrictà Sujeción á la legislación v ' 
genté y ordenanzas aprobadas por > 
cantidad de .... pesetas .....céntimos(w 
letra) por el tlempo de áprovecnamlemo. 
y‘*í7arr??í»'í» ncíód^^

Imprentá de lá

93a

1>-
wsM A «Aloe ;.
Oft cor-ji^f^fjy^^^.
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